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RESPUESTA: 

 
En relación con la pregunta de referencia, se informa que, de acuerdo con la 

Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (con 
sus siglas en inglés, UNESCO), el 90.2% del total del alumnado matriculado en el 
planeta -1.579.634.506 en 191 países- se ve afectado por el cese de la actividad 

presencial en los centros educativos. Cabe señalar que se trata de una situación 
excepcional que ha exigido medidas extraordinarias, no sólo educativas. Todo el 

alumnado merecería poder continuar con la realización de su actividad ordinaria en el 
aula pero, dadas las circunstancias, se lleva a cabo la actividad que es posible.  

 
Por ello, para asegurar que ningún alumno pierda el curso y se minimicen las 

consecuencias de la suspensión de clases presenciales a causa de la pandemia, el 
Ministerio de Educación y Formación Profesional (MEFP), las Administraciones 

educativas en las Comunidades Autónomas y toda la comunidad educativa trabajan de 
manera conjunta para que nadie se quede atrás.  

 
Para quienes no disponen de dispositivos electrónicos o tienen dificultades en 

acceder a la red, el MEFP ha acordado con la Corporación Radio Televisión Española 
(RTVE) la emisión de programación especial educativa diaria dirigida a alumnos de 6 a 
16 años, con cinco horas diarias de programación educativa y emisión en abierto de 

lunes a viernes en la franja matinal de Clan TV y La 2 de TVE. Según datos del 
Instituto Nacional de Estadística, el 99,2% de los hogares tienen acceso a la televisión. 

 
Adicionalmente, el Ministerio ha facilitado 20.000 líneas móviles de Movistar, 

mediante el envío de tarjetas SIM de 40 Gbs mensuales por línea, a estudiantes de 
Bachillerato y Formación Profesional de Grado Medio y Grado Superior con 

dificultades para continuar su formación de manera telemática durante el estado de 
alarma, gracias a la colaboración de Telefónica, Cisco e IBM, a lo que se une el acuerdo 

de Vodafone con Cruz Roja para distribuir 10.000 tarjetas más.  
 

 
Madrid, 11 de mayo de 2020 


